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PARTE OFICIAL. 

-.no, 

SECRETARIA DEL GOBIERNO SLPERIOR CIVIL DE LAS ISLAS 
FILIPINAS.=E1 Excnio. Sr. Gobernador Capitán Ge
neral se ha servido decretar con esta fecha el 
cúmplase á la Real órden siguienle: 

«Ministerio de la Guerra y de Ultramar. = Ullra-
«iar .=N.* 27ü. = Excmo. Sr.=Teniendo en consi-
aeracion la Heina (Q. D. G. ) la coim-niencia y 
necesidad de ampliar el término concedido por 
el artículo 3.° del Real decreto de 21 de .Mayo 
de 1833 para proponer el recurso conlencioho 
administrativo, cuyas determinaciones se hicieron 
eslensivas por el de 25 de Febrero de 1859 á 
las resoluciones que desde su fecha se adopta
ren por este departamento; S. M. ha tenido á 
bien disponer que el plazo para intentar aquel 
recurso sea de seis meses en los negocios que 
procedan de las Antillas si los interesados resi
den en las mismas, y de un año cuando se en-
conlraren en cualquier otro punto de América, 
6 los asuntos sean procedentes de las Islas F i 
lipinas. De Real órden lo digo á V. E , para su 
conocimiento y efectos conducentes. Uios guarde 
á V. E . muchos años. Madrid 28 de.Jumo de 
I S G O ^ O ' Ü o . N N E i x ^ S r . Gobernador Capitán Ge
neral de las Islas Filipinas. 

Disposiciones que se citan. 
Real ( íecre/o.=Alend¡endo á las consideraciones 

que me ha espuesto el Ministro de Hacienda y 
de acuerdo con el Consejo de Ministros, vengo 
eu decretar lo siguiente: 

Artículo 1.* En los negocios en que se versen 
recíprocas obligaciones de la Hacienda y de los 
particulares, causarán estado las resoluciones que 
en mi nombre adopte el Ministro de Hacienda, 
y sean revocables por la via contenciosa, á que 
podrán recurrir contra ellas tanto el Gobierno 
como los particulares, si creyesen perjudicados 
sus derechos. 

Art. 2.* Las resoluciones de los Directores ge
nerales que dependen del Ministerio de Hacienda, 
podrán revocarse por la via administrativa y no 
dirán lugar á la contenciosa sino cuando tengan 
^ricter de definitivas y causen estado, con arre-
Ib á lo dispuesto en las leyes y reglamentos vi
entes. 

Art. 3.4 E l recurso contencioso de que tratan 
los dos artículos anteriores, deberá intentarse en 
el plazo improrrogable de seis meses, contados 
desde el dia eu que se haya hecho saber, en la 
forma administrativa, á los interesados la provi
dencia que motiva el recurso. Respecto de los 
negocios que se hallan hoy fenecidos, se contará 
el mismo plazo desde la fecha del presente Real 
decicto. 

Solo correrá para el Estado, en lodos los ca
sos, desde el dia en que la Administración ac
tiva entienda que una providencia anterior causó 
ilgun perjuicio y ordene que se provoque su re
vocación por la via contenciosa. 

Art. d." Las disposiciones que contiene el ar
ticulo anterior, no alteran los plazos que señalan 
IJS leyes y reglamentos publicados hasta esta 
fccha para deducir los recursos contenciosos en 
los asuntos á que se refieren. 

An. 5.° Cuando el Vice-Presidente del Consejo 
M remita al Ministerio de Hacienda, en cura-
horlento del art. 51 del r glamento de 30 de 
pieiabre de 1846, alguna demanda contenciosa 

.pitra la Administración, acompañará á ella el 
K o i m c á que se reliere el párrafo segundo del 
'fliculo S i del mismo reglamento. 

Art. 6.' Si el Ministro de Hacienda estimare 
I procede la via conlenciusa, remitirá el espe-

PÍQ al Consejo Real para el curso que corres-
• d á . Si creyese que no procede la demanda, 
H»6 la resolución contra que se interpone no 
í^tie ser impugnada por la via contenciosa, lo 
Flarará asi sin ulterior recurso. Si no la ad-
Nese por no hallarse aun terminada la via gu-
ffiaiiva, llamará á si el espediente, y resolverá 
Nue proceda.^ubre la cuestión principal y res-
tolo de la admisión definitiva del recurso con-
Kioso^Dado en Aranjuez á veinte y uno de 

*po de mil ochocientos cincuenta y l r e s . = E s l á 
Scado de la Real mano.=El Ministro de Ua-

' ^da, Manuel Rermudez de Castro. 
Á "«oi dícreío. = Deseando proporcionar á los de-
i^hos individuales en la Administrncion de las 
1 rancias ultramarinas cuantas garantías sean com-
jr^les con los intereses públicos, y no siendo de 
Jptep pppjuicio para los mismos de la Adminis-
ĴP̂OQ del recurso conlencioso-administrativo con-

'as resoluciones que emanen del departamento 
/r'fal encargado del Gobierno de aquellas pro-
^¡¡^s; atendiendo á lo que el Ministro de la 
)Perra y de Ultramar Me ha espuesto, de acuerdo 

. .!¡?e' parecer del Consejo de Ministros y oido el 
^ JJ^jo Real, vengo en decretar lo siguiente: 
'iiJrtículo 1.* Desde la fecha de este decreto se 
/rcede el recurso contencioso administrativo para 
disoluciones que se adopten por el departamento 
.^j^'tramar, con arreglo á los mismos principios 

iTolecidos para los demás Ministerios. 
lAi'1- 2.* E l Consejo de Estado conocerá de las 
Ilinaciones que se interpongan, con sugecion 
ik ^lamento general vigente, mientras en este 

J L e introduzcan las modificaciones que exige 
^ni/acion administrativa especial de las pro-

J ^ 8 ultramarinas. 
í«j o" 'i-0 E l Ministro encargado del despacho 

Estado, Me propondrá las modificaciones á que se 
refiere el artículo anterior. Dadoen Palacio á veinte 
y cinco de Febrero de mil ochocientos cincuenta 
y nueve. Está rubricado de la R'-al m a n o . = £ l Mi
nistro de la Guerra y de Ultramar, LEOPOLDO 
O'DOMKELL. 

De órden de S. E . se publican en el Boletín 
oficial para general conocimiento. 

Manila 20 de Noviembre de 1860 .=El Secreta
rio, J . Luis de üaura. 

SECCION MILITAR. 

s Degocios de Ultramar, oido el Consejo de 

C A P I T A N I A G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 

E S T A D O M A Y O R . 

Orden general del Ejército del 24 de Noviembre de 1860. 
Por el Ministerio de la Guerra con fecha 10 

de Setiembre último, me ha sido comunicada la 
Real órden circular s ¡ g u i e n t e : = E x c m o . S r . = E r 
Sr. Ministro de la Guerra dijo en 6 del actual 
al Presidente de la Junta de donativos para los 
heridos é inutilizados en la campaña de Africa, 
lo que s ¡gue:=Epterada la Reina (Q. D. G.) de 
la comunicación de Y. E . de 31 de Agosto úl
timo, á la que acpmpañába el reglamento'formado 
por esa Jimia para la distribución de las dos pagas 
mandadas abonar por Real órden de 21 de Junio 
último á los heridos é inutilizados en la campaña 
de Africa, y á las familias de los fallecidos en 
ella ó de sus resullas, se ha servido aprobarlo 
con las modificaciones que aparecen del adjunto 
ejemplar; disponiendo al propio tiempo que para 
que tenga la mayor publicidqd posible en bene-
ticío de los interesados á quienes se contrae se 
inserte en la Gaceta de Madrid y se remita una 
copia del mismo al Ministerio de la Gobernación, 
significándole la conveniencia de que dé sus ór
denes á los Gobernadores Civiles de las provincias 
para la inserción de dicho reglamento en los Bo
letines oficiales de las mismas.=De Real órden co
municada por dicho Sr. Ministro, lo traslado á 
V. E . para su conocimiento y á fin de que con 
presencia del citado reglamento que se halla in
serto en la Gaceta de dia 9 del actual proceda 
á cumplimentarlo en la parle que le toque. 

R E G L A M E N T O 
^aro llevar á cabo la Real órden de 2 f de Junio de 
¡860 . en que se previene se distribuyan dos pagas ó 
mensualidades á los heridos é inutilizados en la glo
riosa .campiña de Africa, y á las viudas, huérfanos 

ó padres de los que han fallecido en ella. 

Artículo 1.' E l objeto de esta Soberana dis
posición, adoptada de conformidad con lo acordado 
por la Junta nombrada para proponer el modo y 
forma de hacer efectiva la aplicación de los cuan
tiosos donativos debidos al patriotismo de muchas 
corporaciones y particulares en beneficio de los 
heridos é inutilizados en la gloriosa campaña de 
Africa, y de las viudas, huérfanos ó padres de 
los que en ella ó de sus resultas hubieren fa
llecido, es facilitar desde luego algún socorro á 
los individuos comprendidos en la'misraa, hasla 
que conociendo aproximadamente tanto la cantidad 
total á que asciendan los referidos donativos, como 
el número de heridos inutilizados y fallecidos de 
la precitada campaña, se pueda, con presencia 
de tan indispensables datos, determinar equitati
vamente la distribución definitiva. 

Art. 2." Las viudas, huéllanos ó padres de 
los fallecido», únicos parientes de estos á quie
nes hasta ahora se han hecho estensivps los be
neficios de la referida Real resolución, deberán 
dirigir las instancias en solicitud de dichas men
sualidades al Capitán general del di.-lrito á que 
corresponda el pueblo de su vecindad, ó al Pre
sidente de la- mencionada Junta, espresando el 
caso en que se encuentren, que deberá acredi
tarle acompañando los documentos que lo justi
fiquen y que habrán de ser. 

Para las viudas. 
Las fés de defunción del marido y la partida 

de casamiento. 

P a r a los huérfanos. 
Las fés de defunción de padre y madre, por 

lo que se espresará en el artículo siguiente, la 
partida de casamiento de los mismos y la fé de 
bautismo de los recurrentes. 

Paro los padres. 
L a fé de defunción y de bautismo del hijo, y 

la partida de casamiento de los padres. 
Ademas todos acompañarán certificación de la 

Autoridad local en que se acredite el pueblo de 
su vecindad; y para recibir, las cantidades que 
se les señalen habrán de acudir por si á veri
ficarlo, ó en su lugar nombrarán persona com
petentemente autorizada. 

Art. 3.° Los huérfanos de los fallecidos ó sus 
tutores no podrán reclamar las dos pagas, si no 
acreditan que aquellos lo son también de madre, 
pues en otro caso corresponde á la viuda solici
tarlas. 

Art. í . " Si ocurriere que hubiese huérfanos del 
primer matrimonio de algunos de los fallecidos, 
y ademas viuda por haber pasado á segundas 
nupcias, la reclamación se hará por esta última; 
pero el importe total de las pagas se distribuirá 
en la forma prevenida por las pensiones de viu
dedad y orfandad en tales casos. 

Art. 6.° Para que los Jefes, Oficiales y tropa 
de los regimientos y batallones de cazadores de 
infantería, de los regimientos de caballería, arti
llería é ingenieros, como los de toda fuerza ar
mada de los diversos institutos del Ejército com
prendidos en la Keal órden mencionada, perciban 
las dos pagas, ó mensualidades de que trata, 
los Coroneles ó Jefes principales formarán rala-
ciones nominales duplicadas de ellos, incluyendo 
tan solo á tes Jefes y Oficiales que se hallaren 
con destino en los mismos al formarlas; y res
pecto de la clase de tropa, comprenderán á los 
que estuviesen destacados, en uso de licencia 
temporal, en hospitales y aun declarados inúti
les, hayan ó no recibido las correspondientes l i 
cencias absolutas, pudiendo servir de norma el 
formulario número l . " 

Art. 6.° Los precitados Coroneles ó Jefes prin
cipales, pasarán estas relaciones al Capitán ge
neral del distrito eu que se halle destinada la 
Plana Mayor de sus cuerpos, para que dicha Au
toridad, en virtud de las facultades que la compe
len, pueda declarar el derecho al pago y dispo
ner su abono, y tan luego como reciban su im
porte ordenarán la distribución, dando parte en 
el mas breve plazo posible al Capitán general de 
haberlo así verificado, espresando además si ha 
resultado alguna cantidad sobrante ó sin aplicación, 
á causa de haber fallecido alguno de los com
prendidos en las precitadas relaciones ó por otro 
motivo, para que por su conducto llegue á co
nocimiento de la Junta. 

Art. 1 . ' Para los Jefes y Oficiales de las di-
ver.-.as armas é institutos del Ejército que sirven 
fuera de filas ó se hallen en comisión activa del 
servicio, los Directores generales pasarán, res
pecto de los primeros, relaciones duplicadas á los 
Capitanes generales de los distritos en que se ha
llen destinados, y para los segundos los Generales 
ó Jefes superiores de que dependan. 

Art. 8.° Los Jefes y Oficiales en situación de 
reemplazo ó que hayan pasado á otras carreras, 
dirigirán sus reclamaciones documentadas al Pre
sidente de la Junta ó al Capitán general del dis
trito en que residan. 

A n . 9." Los individuos pertenecientes á los 
tercios disueltos que se consideren con derecho 
á los beneficios de la referida Real órden, harán 
respectivamente sus reclamaciones, por solicitudes 
particulares documentadas, á los Capitanes ge
nerales de las provincias Vascongadas ó Cataluña. 

E n razón á que no existen en la Junta las 
noticias de los muertos, heridos é inutilizados de 
los refeiidos tercios, los mencionados Capitanes 
generales procurarán remitirlas á la misma lo 
antes posible, reclamándolas, si lo creen nece
sario, de los Jefes superiores de aquellos ó de 
las Diputaciones que los costearon. 

Art. 10. Los individuos no militares que se 
han hallado en la gloriosa campaña de Africa, 
como agregados á la Administración ó Sanidad 
militar, ó en otros servicios, que se crean con 
derecho á los auxilios de la Real órden de 21 
de Junio último, dirigidas sus instancias docu
mentadas al Presidente de la Junta para el curso 
que corresponda. 

Art. 11. Las instancias en solicitud de que 
los huérfanos de los fallecidos en campaña sean 
admitidos en Colegios ó en establecimienlos de 
educación, ó de que sean atendidos para ser co
locados en las diversas carreras del Estado, se 
dirigirán al Gobierno de S. M. ó á las Juntas 
que estén al frente de dichos establecimienlos. 

Art. 12. La declaración de las mensualidades 
espresadas es esclusiva do los Capitanes gene
rales de los distritos, prévia la correspondiente 
jusliticacion del caso, los cuales la comunicarán, 
para la realización del pago en la Península, á los 
Gobernadores civiles de las provincias donde estén 
avecindados los reclamantes; y para los presidios 
menores y Cbafarinas se verificará el p-igo por 
la Tesorería de Hacienda pública de Málaga, prévia 
declaración d»! Capitán general de Granada, res-
P'do de la plaza de Ceuta, su guarnición y la 
división de ocupación por la de Cádiz, en virtud 
de declaración del Capitán general de Andalucía; 
y finalmente, en ciento á las tropas del Ejér
cito de ocupación de Teluan. por las de Málaga 
ó Cádiz, á menos que por las dilaciones ó entor
pecimientos que esto origine, crea mas conve
niente su General en Jefe, á quien corresponde 
la declaración del "derecho, que se practique por 
la Administración militar. 

Art. 13. Este pago es un adelanto que hacen 
dichas dependencias á reintegrar del fondo des
tinado á donativos, y para conocer su importe, 
como verificar oportunamente el reintegro, men 
sualmente se pasará á la Junta por los Capitanes 
generales de distrito, con arreglo á la circular de 
28 de Julio último, la noticia de los pagos que 
hayan declarado, > y por las Direcciones del Te
soro y de la Administración militar, do los que 
hayan satisfecho por las diversas Tesorerías de 
provincias ó Intendencias. 

Art. 11. Los Capitanes generales de distrito, 
en los estados mensuales qu^ remitan á la Junta 
á consecuencia de la mencionada circular, espre
sarán los nombres de todas las personas socor
ridas, sin otra escepcion que los de los compren
didos en las ^elaciones de los regimientos ó ba
tallones, para los que bastará poner es de estos 
y la cantidad total que se haya dispuesto pagar, 
en razón á que ha de acompañarse una de las 
relaciones que por duplicado habrán presentado 
á aquellas Autoridades los Jefes principales de 
los mismos. 

Art. 15. Todos los espedientes sobre recla
maciones de donativos distribuidos en las diversas 
Capitanías generales á consecuencia de las rela
ciones de que tratan los artículos 5." y 7.', ó 
de las reclamaciones de que hacen mérito el 2.*, 
S.*, 9.* y 10, luego de ordenado el pago (que
dando con nota para la redacción de los estados 
mensuales) se pasarán á la Junta, para que en 
Secretaría pueda formarse la estadística del n ú 
mero y clases de personas socorridas, del con
cepto por lo que han sido, y de las cantidades 
que las hayan correspondido,"para consultarla en 
las distribuciones ulteriores. 

Art. 16. E l plazo improrogablc para la admisión 
de solicitudes promovidas en reclamación de las 
dos pagas á consecuencia de la Real órden de 
21 de Junio le ha lijado por la de 30 de Julio 
hasla igual dia de Noviembre próximo, y por 
tanto, desde dicha fecha quedarán sin curso ni 
efecto las que se reciben en esta Junta ó en las 
Capitanías generales de distrito. 

Disposiciones ó aclaraciones para facilitar el cumpli
miento de los artículos antecedentes. 

1 / Ninguno de los individuos comprendidos 
en la Real órden de 21 de Junio tiene por ahora 
mas derecho que á dos pagas, escoptuando los 
padres ó madivs que hayan perdido mas de un 
hijo en la gloriosa campaña de Africa, á los cuales 
se les señalarán dos por cada uno de estos, sin 
perjuicio de tener en cuenta tan notable circuns
tancia para las distribuciones que nuevamente 
puedan acordarse. • 

2. ' Los Jefes principales de los cuerpos que 
hayan recibido, las dos pagas por medio de re
laciones presentadas á los Capitanes generales de 
los distritos, no tienen necesidad de formar otras 
nuevas, y bastará tjue remitan un ejemplar d u 
plicado, si así no lo hubiesen hecho, al respec
tivo Capitán general para que pase á la Junta. 
En el caso de que en dichas relaciones no hayan 
comprendido todos los individuos de que trata 
el art. 5.", dirigirán á los Capitanes generales á 
quienes corresponda otra por duplicado en que se 
incluyan tan solo estos últimos. 

Si ocurriese que después de haberse satisfecho 
á los cuerpos el importe de las relaciones gene
rales eu los distritos en que se halle su Plana 
mayor, se hubieren verificado otros pagos parciales 
á individuos de los mismos por consecuencia de 
solicitudes individuales ó por otro motivo, las canti
dades que se hayan recibido de nías habrán de de
volverse y á este fin los referidos Coroneles ó Jefes 
principales darán, cuenta de lasque sean á los 
Capitanes generales del distrito en que se hallen 
destinadas las Planas mayores, para que noticián-
dulo á la Junta se determine la manera en que 
haya de practicarse la devo'ucion. 

3. ' Los cuerpos que au« tengan que formar 
las espresadas relaciones, incluirán en ellas á todos 
los que comprende el mencionado arl . 5.', re
bajando del importe total las cantidades que hayan 
podido percibir algunos individuos de los mismos 
por estar destacados, por consecuencia de ins
tancias particulares ó por otra causa, en la forma 
que se indica en el espresado formulario núm. 1." 

4. ' Análoga deducción se hará por los Direc
tores generales de las diversas armas é institutos 
del Ejército ó Jefes superiores de las demás de
pendencias militares, cuando paNen á los Capita
nes generales del distrito las relaciones de los Je
fes y Oficiales que sirvan fuera de filas ó se hallen 
en comisiones activas del servicio. 

K.* Con el objeto de que ocurran las menos 
devoluciones pesióles, se procurará, al formar las 
nuevas relaciones, tener en cuenta las deducciones 
que habrán de hacerse. 

6. * Siendo una de las clases mas preferentes 
para las distribuciones que hayan de hacerse nue
vamente los licenciados por inútiles, el cuerpo do 
Sanidad militar, al practicar los reconocimientos 
en que haga la declaración de tales, espresará clara 
y distintamente si la inutilidad ha procedido á 
consecuencia de las heridas recibidas en la cam
paña ó por otra causa mas ó menos atendible. Los 
Capitanes generales de distritos, al espedir los 
correspondientes pasaportes y reclamar de los Di
rectores generales de las diversas armas é insti
tutos def Ejército las respectivas licencias absolu
tas, marcarán también con preci>ion la causa de 
la inutilidad, con el objeto de que en eslos do
cumentos, que serán en los que en último re
sultado han de apoyarse las ¡nstaneias de los in
teresado» en solicitud deque se les tenga.presentes 
para las ulteriores distribuciones, conste Bien ter
minantemente dicha circunstancia. 

7. * Los Directores generales de las diversas 
armas é institutos del Ejército remitirán por fin 
del presente raes á la Junta relaciones nominales 
de todas las licencias absolutas que hayan espe
dido por inútiles desdo el principio de la cam
paña hasla aquella fecha, á los individuos que 
se hayan hallado en ella, con espresion-de los 
cuerpos á que pertenecían, causa de la inutilidad 
y el punto de residencia, y después lo veritieacán 
mensual mente de las que nuevamente vayan es
pidiendo. 

8. * Los licenciados por inútiles, tan luego 
como reciban la licencia absoluta, dirigirán sus 
instancias á la Junta, acompañadas de copia le
galizada de la misma, en solicitud de que se les 
tenga presentes para las distribuciones que en lo 
sucesivo pudieran acordarse. 

9. ' En la Secretaría de la Junta, con presen
cia de las noticias de que tratan las disposiciones 



anteriores, se formará el estado general de in
utilizados y la clasificación de las diversas causas 
de inutilidad, con el objeto de consultarlo en las 
distribuciones ulteriores. 

10. Siendo una de las dificultades que se notan 
para poder resolver con prontitud las instancias 
en solicitud de los socorros que prescribe la men
cionada Real orden de 21 de Junio, la fallí de 
las fés de defunción de los fallecidos, los Jefes 
de los cuerpos remitirán á la mayor brevedad po
sible las corr^spodientes á los suyos, á los Capi-
pilanes generales de los distritos ¡i que pertenez
can los pueblos de los finados, con el objplo de 
que por dichas Autoridades lleguen á poder de 

los familias,' ó se unan á los espedientes que 
estas hayan promovido; y además los contralores 
de los hospitales donde hayan muerto individuos 
correspondi.-nles á los cuerpos que hayan hecho 
la campaña de Africa, pasarán duplicadas fés de 
defunción de los mismos á los Intendentes mili
tares de que dependan, para que por conducto 
de estos, sin pérdida de tiempo, llegue una á los 
cuerpos á que pertenecían, y la otra á los Ca
pitanes generales de los distiitosde que los muer
tos eran naturales, haciendo lo mismo en lo su
cesivo, según vayan ocurriendo nuevos falle
cimientos. 

Madrid 6 de Setiembre de 18(50. 

R E G I M I E M O Ó B A T A L L O N T A L , NUM. 

Relación nominal de los Jefes, Opciales é individuos de la clase de tropa del espresado regimiento ó batallón, 
que han resultado heridos en la campaña de Africa, á fin de que puedan percibir las dos pagas d» que 

irnla la Rml orden de 21 de Junio último. 

C L A S E S . NOMBRES. 

Capitán. . D. N . d e N . 

Sargento 1.' 

Cabo 1.* . 

N . N . 

N. N. 

Soldado. . |N. N. 

Acciones en quo fueron 
heridos. < 

E n la de 23 de Marzo.. 

En la do l í de Enero., 

En la de 1.° de Enero, 

En la de 4 de Febrero, 

11 
en (D 

2,000 

480 

m 

360 

o es 

• — 
tn C 

I O 

360 

128 

DESTINO. 

2,000 

126 

360 

232 

R. 

P. 

L. T. por herido 

P. 

Observa
ciones. 

(Las que 
ocurran.) 

Y.* B . ' ^ E l Coronel. 

Madiid de ' . . de 1800. 

El Teniente Coronel. 

Reales. 

Deducciones del importe de esla relación, que ascienden á . 
Por pagos hechos á individuos comprrndidos en esta relaeion 

á consecuencia de peticiones pai liculares, seguu documento 
núm. I . " que se acompaña 

Idem por pagos declarados á los que SQ hallan destacados, según ) 
el documento núm. 2 / j 

Resta. 

Madrid. de de 1860. 

DOCUMENTO NUM. l.s 

Relación nominal de los Jefes. Oficiales é individuos de la clase de tropa que han sido socorridos con el 
auxilio de las dos pagas de que trata la Real órden de 21 de Junio último, en virtud ie reclamaciones 

particulares. 

Batallones. Compañías. Clases. 

Teniente. . 

Sargento 2. 
Cabo. . . 
Soldado. . 

NOMBRES. Reales. 

D. N. de N. por la tesorería de en virtud 
de instancia promovida al Capitán general de. . . . 

N. N. por id. id 
N. N . . . . . . . . 
N. N , • • 

Suma. . 

Madrid de de 1860. 

DOCUMENTO NUM. 2.° 

Relación nominal de los Jefes. Oficiales é individuos de la clase de tropa destacados de su cuerpo que han 
sido socorridos con el auxilio de las dos pagas de, que traía la Real órden de 21 de Junio último. 

Batallones. Compañías. Clases. NOMBRES. Reales. 

Capiian. .ID. N. de N. 
Sargentol." N. N. 
Teniente. 
Cabo. . 

1). N. N. 
N. N. . 

Suma. 

2,000 
420 
410 

| Por la Capitanía general de. 

| Por la de 

Madrid de de 1860. 

Lo que de órden do S. E . se publica en la general de este dia para conocimiento del 
Ejérc i to .=El Coronel Geft de E . M., José Ferrater. 

Orden general del Ejército del 29 de Noviembre de 4860. 

Según decreto del Excmo. Sr. Capitán General, 
el sábado 1.° de Diciembre próximo celebrará con
sejo de guerra ordinario eí Batallón espedicionario 
de Artillería para ver y fallar el proceso instruido 
conlra el anillero de la \ . ' putupañía Joaquín 
Llaves y Villegas, acusado del delito de tercer 
embriaguez: el consejo será presidido y constituido 
con arreglo á ordenanza y órdenes vigentes, dán
dole por la plaza las órdenes necesarias al efecto.= 
Lo que de, órden de S. E . se publica en la general 
de este dia para conocimiento del Ejército, y que 
los Oficiales de la guarnición francos de servicio 
concurran á él con arreglo á ordenanza.=P. A. 
D. C . G. D. E . M . ^ E l Comandante del cuerpo, 
Luis i \ . de Lluis. 

E n cumpiiiflíenlo de lo mandado por el Superior 
decreto que' anlecede del Excmo. Sr. Capitán Ge
neral, se constituirá dicho consejo en la casa-
habitacion del Sr. Coronel Teniente Coronel primer 
Gefe del mismo Batallón D. Juan Baulisla Mar
tínez qiie lo presidirá, concurriendo de vocales 
seis Capitanes del propio cuerpo, la misa del E s 
píritu Santo se dirá media hora antes en la cabilla 
de la Real Fuerza de Santiago por el P. Capellán 
del Batallón del acusado, sustituyéndole en caso 
necesario el de este Ejérc i to= l )e órden de S. E . = 
E l Teniente Coronel Sargento Mayor, José Carvajal. 

Orden de la plaza del 29 al 50 de Noviembre de 1860. 
€ILFES DE DIA.—Dentro de la Plaza. KI primer 

Comundiinfc D. Federico Ballesteros.—Para Sat» Gabriel. 
E l Comimdarito 1). Antonio Torrea y Oliver. 

PARADA.—Los caerpos de la guarnición á proporción 
de* so fuerza. Rondas, Castilla núm. 10. Visita de Hos
pital y provisiones, Principe núm. 6. Sargento para el 
paseo de los enfermos, Princesa núm. 7, 

De órden de S. E . — E l Teniente Coronel Sargento mayor, 
J o s é Carvajal. 

MARINA. 
OUDENACION DE MARINA DEL APOSTADEKO DE FILIPINAS.= 

Se vende á públicf subasta los víveres que se 
espresan á continuación por no, ser ya de la ra
ción de Armada. 

30 libras 10 onzas café en. 
23 » 3 » c h á . 

i)¿9 » 13 » azúcar . 

. $ 2'08 
o-08 

. 21'20 

28 86 

Se adjudicará la venta al que dé la suma es-
presada ú otra mayor si hubiere competencia y 
tendrá lugar en mi despacho el 3 de Diciembre 
próximo á las doce del dia. ". 

Cavite 23 de Noviembre de 1860.=F. Marliaez. 

Don José Emidio Salcedo, Capitán de la Marina 
Sutil y Ayudante de la mesa de Matrículas 
de la Cojnandancia general de Marina de este 
Apostadero. 

Ignorándose el paradero de los individuos de 
mar que manifiesta la relación que se acompaña 
tripulantes que fueron de la goleta San Jos¿ n / ol 
en el viago que de Cagayan hizo á esta Capital 
el ocho de Julio de mil ochocientos cincuenta y 
seis que arribó al puerto de Darigayos en la 
Union el veintiuno del raes de Setiembre del 
mismo año con cargamento de tabaco de la Heal 
Hacienda y necesitando declarasen como testigos 
en las diligencias que en averiguación de aquella 
arribada estoy instruyendo: en uso de la juris
dicción que en este caso la Reina Nuestra Señora 
(Q. D. G ) me concede según sus Reales orde
nanzas, por el presente llamo, ciío y emplazo 
por primer edicto á los individuos contenidos en 
la citada relación, para que en el término de 
treinta dias cornados desde el siguiente al de la 

fecha se presenten en la citada dependencia á 
fin de seguir el curso de ellas. 

Binondo 28 de Noviembre de 1 8 6 0 . = J o s é 
E . Salcedo.=Por su mandado, Ensebio Victorino. 
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T i l 
Don Luis de Yandiola y Cavero, Alcalde mayor 

segundo por S. M. y Juez de primera instancia 
de la provincia de Manila, que de estar en 
actual ejercicio de sus funciones el infrascripto 
Escribano da fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los 
ausentes Calixto de Sania María (a) Calixto de 
Balmtauac y Pedro Francisco (a) Abay, para que 
pur el término de treinta d¡as contadus desde 
esla fecha, comparezcan en esta Alcaldía ó en 
las cárceles de esta provincia á conlestar á los 
cargos, que les resu tan en la causa n." 1313 sobre 
asalto y lobo; apercibidos que de no hacerlo dentro 
dd término prefijado, se seguirá y se sustanciará 
dicha causa en su ausencia y rebeldía, enten
diéndose desde luego con los estrados de! Juzgado 
las ulteriores diligencias, y parándoles los perjui
cios que haya lugar.=Dado en Quiapo á veintitrés 
de Noviembre de mil ochocientos sesenla.=Luis 
de Yandiola.=Eduardo Olgado. 27 

Don Manuel Asensi, Alcalde mayor y Juez de 
primera instancia por S. M. de la provincia 
de Bataan. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente 

Alejandro conocido por Andoy, vucino del barrio 
de üiioli comprensión del pueblo de Hagonoy de 
la provincia de Bulacan, para que dentro del tér
mino, de treinta dias contados desde esta fecha se 
presente en este Juzgado ó en la cárcel pública 
üe esta provincia á conlestar á los cargos que con
lra él resulla de la causa núm. 292 que se instruye 
en este Juzgado sobre hurto de vino; pues de ha
cerlo asi le oiré con arreglo á derecho y en caso 
contrario continuaré la causa entendiéndose las ul
teriores diligencias con los estrados del Juzgado 
parándole el perjuicio que hubiere lugar—Dado en 
la Casa-Real de Salanga á 21 de Noviembre de 
1860'.=Manael Asensi.—Por mandado del Sr. Juez, 
Cipriano del Rosario. 2 

TESORERÍA GENERAL DE HACIENDA POBLICA DE FILIPI-
NAS.=EI día l . " del eni'ranté Diciembre se abrirá el 
pago de la mensualidad correspondiente al mes ac
tual de todas las clases pasivas; y á liu ád que haya 
tiempo suficiente, para que los interesados per
ciban sus haberes hasta el 7, fecha en que deberán 
quedar cerradas las respectivas nóminas, tendrán 
efecto los pagos en esta forma: 

E l dia 1 / y 3 las de Monle-pio militar y político, 
alimenticias, retirados del Resguardo f pensionistas 
de gracia residentes en estas Islas. 

E l 4 los cesantes y jubilados residentes en estas 
Islas. 

E l 5 y G los pensionistas de Monte-pio político, 
mililar, cesantes y jubilados residentes en la Pe
nínsula. 

Manila 29 de Noviembre de 18C0.=Antonio 
Morata. 3 

So anuncia al público, que el dia 12 de Di
ciembre préesimb á las doce de su mañana, ante 
la Junta de Reales Almonedas que se verificará 
en los estrados de la Intendencia general, se sa
cará á subasta la contrata de las obras de re
paración de la fábrica do puros de Cavile, bajo 
el tipo en progresión descendente de mil cuatro
cientos pesos, con sugecion al presupuesto y pliego 
de condiciones que obran unidos en el e^pedient-; 
de su razón, y que desde esta fecha eslá de 
manifiesto en la E&cribanía de Hacienda. Los íjue 
gusten prestar esie servicio presentarán sus pro
posiciones en pliego cerrado con la garantía cor
respondiente en el dia, hora y lugar arriba de
signados para su remate en el mejor postor. 

Secretaría de la Junta de Reales Almonedas de 
Manila á 10 de Noviembre de 186Ü.=ai. Saló. 

JUNTA DE COMERCIO.=n.''lándose vacantes las pla
zas de Catedráticos de geometría y aritmética, 
dotada la primera con el sueldo anual de sete
cientos cincuenta pesos, y la segunda con el de 
seiscientos pesos, para cuyas oposiciones fué se
ñalado dia á principios de este ano, se lija de 
nuevo para el mismo objeto el dia 15 de Diciembre 
próximo y siguientes si fuere necesario á las 
unce de la mulana, debiendo los aspirantes pre
sentar sus solicitud* s con las credenciales de sus 
estudios en el aclo de la oposición. 

Secretaría de la Junta 29 de. Noviembre de 
1800.=EI Secrelario, José Corrales. 6 

Relación de las personas y corporaciones que en los 
meses de Mayo. Junio, Julio y Agosto del corrünie 
año han contribuido con limosnas para la manuten
ción de los pobres que se albergan en el Hospicio 
de San José. 

Suoio anterior 
D. Guillermo Caris. . 
D. Narciso Padilla. 
D. José Aguirre. . . 
D. Feliciano S. Antonio. 
D. Manuel Pereira. . . . 
D. Hermógenes Dandan. . 
D. Miguel García de la Chica. 
1). Vicente Tuason. . . . 
D. Alejandro Roces. . . . 
M. R. P. Cura de Binondo. . 
Sr. J). Judas de Rosas. . . 
Sr. I). Miguel Creus. . . . 
D. José Gabriel González y Esquivel 
D. José Várela. . 

Sr. D. Francisco de Paula Cembrano 
Sr. D. Gregorio Kerr 
1). Mamerto Muñoz 
Síes. J . M. Tuason y C * . . 
D. A^uslin de .Mendoza. . . . 
D. Florentino R;irairez. . . . 
1). Mariano Santa Ana Marcial. 
D. José S. Padiihi 
I). Exequiel del Hosario. . . . 
L). José Victoriano 
I). José María Guevara. . . . 
D. José lloxas. 
D. Eduardo R. Hidalgo. . . . 
D. Ignacio de Icaza 
1). loaqiiin Inchaasli 
I). Vicenle Carranci ja. . . . 
D. Juan Muñoz 
Sr. 1) Cárlos Pareja. . . . 
Ong-Chcnco 
Ü. Ildefonso Pulido 
D. José Basa . 
D. Enrique Schmil. . . . . . 
D. Baltasar Giraudier. . . . 
D. Balbino Mauricio 
D. José Corrales (hijo). . . . 
S íes . Peele Hubbell y C . . 
Sres. Guichard é hijos. . . . 
Sres. Bartolomé Antonio Barretlo 
Sres. Tillson Hermann v C . . 
D. G . V. Polanen PeteL . . . 
Sres. Russell y Sturgis y C * . 
Sres. Smilh Bell y C . . . 
Sres. Martin Dycé y C * . . 
Sres. Ker y C 
Sres. Holliday Wice y C . . 
Sres.Eugster Labhan y C . 
Sres. Peiers y C." 
Sres. Jenny y C.s 
Sivs. Findlay Richardson y C 
D. Antonio Yu Jadían. . . . 
D. Antonio Tong 
I) Mariano Conquit 
D. Cirilo C.hansi 
D. Fernando Champiancy. . . 
D. Valenlin Guidole 
D. Ignacio Celis 
I). Jacobo Zobel 
D. Juan Bautista Marcaida. . 
D. Juan Francisco JLecaroz. 
1). Amistin Pocon 
I). Francisco Vicenle Orbeta. . 
Consulado de Manila. . . . 
Sr. D. León de Omaecha. . 
D. José Nicolás Molina. . . . 
I). Vicenle Gómez 
D. Francisco de Páula Enrique^. 
J). Juan Ignacio Morales de la Cortina 
l). Pedro Lacambra 
I). José Fernandez 
I). Felipe del Pan 
D. Antonio Vivencio del Rosario. 
1) llamón Fernandez. . . . 
D. Fcüx Pardo 
L). Antonio Jiménez 
D. Genaro Rionda 
i). Antonio Aenlle 
I). Bonifacio Saenzde Vizmanos. 
D. Antonio Carcer 
ü Luis Eitier. . . . . . . 
I). Vicente A reinas 
D. Miguel de la Hoz 
Sr. D. Ramón Trnjillo. . . . 
D. Amado L . Ezquerra. . . . 
ü . Julián Pardo 
ü. Toribio de Vega 
Sr. D. Gregorio Verdú. . . . 
I). Tomás Fuentes 
I). Eugenio Sánchez Osorio. . 
I ) . Emilio Bustillos 
Ü. l i ifiel Carrillo Albornoz. . 
D. Rafael Ginart 
D. Cayetano Esguerra. . . . 
Ü. Jorge Villoría 
U. Hermenegildo Narciso. . . 
L). Agustin Puig 
D. Cristóbal Tnbiño 
D. Fiiustino Villafranca. . . 
D. Luis de los Remedios. . . 
D. Eulalio Dimayuga. . . . 
I). Félix Valeuzuela 
D. Manuel Olea 
D. Mariano Infante 
Ilecibidos de una persona que ha 

servado su nombre en plata. 
Id. id, id. id. . 
Id. id. id. oro. . 
Id. de la Real Casa de Misericordia 

por lo que ha correspondido al Hos
picio en la distribución de los be 
neíicios del año de 1858 id. . . 

Id. del M. R. P. Director de la Y. O. T 
de Santo Domingo por legado de 
la obra-pía n." 22, según la comu
nicación hecha el Escmo. é Illmo. Sr 
Arzobispo 
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2 
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2 
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40 
1 
2 
2 
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4 
1 
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2 
1 
2 
2 
1 
1 
1 
4 
2 
2 
2 
2 
2 
1 
1 
o 

1 
1 
1 

16 

413 
104 

43 

75 

Suma total. . 

Binondo 31 de Octubre de 1860. 
de P. Cembrano. 

. j 
ADMINISTRACION G E N E R A L D E CORREüS | 

r i L I P I N A S . „(» 

Se ha recibido en esta Administración 
la semana próesima pasada correspondencia 
provincias marítimas Romblon. Cebú y 

Manila 26 de Noviembre de 1 8 6 0 . = £ 1 ^ 
trador general interino, Francisco Martínez-

M A N I L A . - I r o p r e n t a de R a m í r e z y Giraudier . 


